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Cuadragésima Segunda Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo Pe· 
r(odo Constitucional, celebrada en la ciu 
dad de Managua, Oistrito Nacional, a las 
doce meridianas del dla viernes, veinte y 
cinco de Noviembre de mil novecientos 
sesenta. 

Preside el diputado Morales Marenco, asis
tido de los diputados Cerna Uuan f.) y doc· 
tora Núnez de Saballos, como Primero y 
Segundo Secretario, respeclivo1mete. 

Concurren además, los siguientes diputa· 
dos: lrias, Rizo Oadea, Buitrago, lcAza Tije
rino, Conrado Vado, flores Huerta, Mun· 
guía Novoa, Alvarez Corrales, Zepeda Ala· 
niz, Mairena, Oonzález, Vega Bolaftos, San
doval, Abaúnza Marenco, Selva, Santama· 
ria, Navarro, Zamora, Enriquez B. Castillo 
Alvarado, Zurita y Castillo (Salvador). 

lo.-EI Presidente Morales Marenco de· 
clara abierta la sesión. 

2o.-Se lee, se discute y aprueba, sin re· 
forma al¡una, el ada de la sesión anterior. 

3o.-EI diputado Buitrago, después de 
una extensa exposición de motivos mociona 
para que se pida al Ministro de Rel11ciones 
Exteriores, Dr. Alejandro Montiel Argüello, 
un informe sobre 1) los hechos que hayan 
dado pié a la solicitud hecha por nuestro go· 
bierno al de los Estados Unidos. para patru· 
llar nueEtras aguas territoriales; .2) tos funda· 
mentos jurldicos de dicha solicitud; 3) los al· 
canees que tal medida tiene para nuestra in
dependencia y soberanla y el funcionamien· 
to del sistema interamericano. Tomada en 
consideración dicha moción, es aprobada 
por unanimidad, después de que el diputado 
Morales Marenco hace saber que según sus 
informes, el gobierno de la República no ha 
hecho ninguna solicitud de interverción co· 
mo er~adamente expuso el Dr. Alvarez Co· 
rrales. 

4o.-EI diputado Munguia Novoa pide 
que su proyecto de Código de Notariado, 
presentado en pasada legislatura y no dicta
minado entonces, sea tomado como nueva· 
mente introducido a . la Cámara. La peti· 
ción se acepta y el citado proyecto pasa en 
consulta a la Corte ~uprema de justicia. 

5o.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ejecutivo para ref.>r· 
mar el Código de Radio y T devisión. El 
dictamen se discule y se aprueba por unani· 
midad. Asi mismo, se discute y se aprueba 
el proyecto en primer debate:· Lut'go se 
discute y también se ap1ul'ba la moción del 
Diputado Morales Marenco para dispensarle 
el segundo debate y todo otro trámile poste· 
rior. 

6.-Se lee el dictamen en favor del pro· 
yecto del Ejecutivo para d11rle al fslado el 
derecho absoluto en cuanto a la explotación 
maderera de un lote de terreno al Norte del 
Departamento de Zelaya, de acuerdo con el 
Arto. 120. de la Ley General sobre Explota· 
ción de los Recursos Naturales. Dbcutido 
el dictamen, se aprueba por unanimidad. 
Asi mismo se discute y se apn:ieba el pro· 
yecto en primer debate. Luego se discute 
y se aprueba la moción del Diputado Mora· 
les Marenco para dispensarle el segundo de· 
bate y todo otro trámite posterior. Este pro· 
yecto unicamente sufrió reformas ligeras en 
el Arto. So. Una en el inciso a), cambian· 
do la palabra cservicio> por pago, y otra1 

en el párrafo final, del mismo artlculo, don· 
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/¡ de la. frase cpromulgación de esta Ley> se 

/ can:i~i ·: f'l!l siguiente: ccomenzar sus ope· 
f. rac1 >-; • 
•• ~: "J · ..... 'Presi~ente Morales Marenco levan 
· .. · ta la ses\Ón y c11a para el dfa .,. . .. ... .,. 
~~ - · J. J. Moraús Marenco, 
~".-·~ • Presidente. 
/ uan r. Cerna, Oiga N. de Saballos, 

Secrttarlo. Secretarlo 

Cámara del Senado 

Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordma· 
rias del décimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
na gua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la manana del dfa miércoles catorce de 
Diciembre de mil novecientos sesenta. 

Presidencia del honorable Senador don 
Pablo Réner, asistido de los honorables Se· 
nadores general Camilo Lópu lifas y don 
Enrique Belti, primero y &egundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, ademác;, los honorables Se· 
nadores Amador, Argüello, Bendafta, Bola
ftos Osorno, Brantome, Guerrero, Machado 
Sacasa, Rivers Delgadillo, Somarriba y Ze· 
laya C. 

to. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3o. Se leyó nota de la honorable Cáma· 

ra de Diputados expresando su aceptación 
a las modificaciones que la Cámara del Se 
nado hizo al proyecto Je ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para adquirir 
por compra-venta de la Compaftfa de Luz, 
fuerza y Agua de Boaco, todos los bienes· 
derechos y acciones que corresponden a di· 
cha sociedad en la explotación de las em, 
presas de servicio público de luz y agua en 
aquella ciudad. 

El honorable Senador Belli dijo que en 
vista de que la Cámara de Diputados aceptó 
las modificaciones que hizo el Senado al 
proyecto de ley a que refería la nota leida, 
se permilia hacer moción para que se dis· 
pensaran a dicho proyecto los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del honorable 
Senador Belli, fué aprobada por unanimi· 
dad. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley t~ndlente a 
conceder personalidad jurfdica a la Congre-
gación Diocesa Luman Christi. . .. 

Encontrindose desintegrada la Com1s16n 
de la Gobernación por ausencia del honora
ble Senador doctor Saeasa. la Mesa nombró 

para reponerlo mientras dura su ausencia, al 
honorable Senador doctor Somarriba. 

5o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, e1 proyecto de ley tendiente a ·refor· 
mar el Código Arancelario de Importaciones 
vigente, en la Partida o rubro 122·02 00, re· 
ferente a los cigarrillos. • 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Hacienda, por ausencia del honorable 
Senador doctor Sacasa, la Mesa nombró pa· 
ra reponerlo mientras dura su ausencia, al 
honorable Senador doctor Somarriba. 

60.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen de la Comisión 
de Economía, juntamente con el proyecto 
de Ley Especial Sobre Explotación de la 
Pesca. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron tal como pasaron 

en primer debate, los artfculos del l al 19, 
inclusive. 

El honorable Senador Brantome dijo que 
trarándose de un asunto que ya todo:s cono· 
cfan muy bien y que habla sido aprobado 
unánimem~nte en primer debate, hacf a mo· 
ción para que se le dispensaran los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrabs y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del honorable 
Senador Bramome, fué aprobada por unani· 
mi dad. 

7o.-EI honorable seftor Presidente expre· 
só que como en et.ta fecha terminaban las 
funciones de la actual Directiva, se procede
r fa a h1 elección de los miembros que inte· 
grarán la nu~va junta Directiva. 

fl honorab~e senador gen~ral Zelaya C., 
propuso para Presidente al honorable sena
dor doctor Argüdlo; proponiendo el bono· 
rabie stnador Bendan .. al honorable senador 
doctor Guerrero. 

ti honorable senador general López lrfas, 
dijo que un poco antes de comenzar la se
sión se habla reunido un grupo de senado
res y le hablaron de la candidatura del ho· 
norable senador doctor Guerrero, expresán· 
dole que la mayorfa de los miembros del 
Senado, habla convenido en tal cosa y que 
él se habfa comprometido a darle su voto al 
doctor Guerrero. 

El honorable senador doctor Argüello ex· 
presó que él no había convenido en nada 
con nadie, pero que la candidatura del ho· 
norable senador doctor Guerrero es magní· 
fica y él secundaba complacido la moción 
del honorable senador Bendafta. Agradez· 
ca-continuó diciendo el general Zelaya-, 
que haya propuesto mi nombre para Presi
aente y lo invito a retirar su moción, para 
que asf elijamos al docior Guerrero. 

El honorable senador Zelaya C., dijo que 
no habla hablado con nadie para proponer 
la candidatura del doctor ArgOello, ni le ha• 
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bfan hablado de la candidatura del doctor 
Guerrero. 

El honorable senador Amador dijo que 
más o menos deseaba expresar lo mismo 

PODER EJECUTIVO 

· Educación Públlca 

que el honorable senador lópez lrfas. Nos· ... 
otros. como miembros de la Minorfa, siem· Nuevos Titulados ~lilte Ano 
pre hemos deseado que exista la mayor ar No. 412 
monfa posible, y que antes que el honorable El Presidt'nte de la República, 
senador doctor ArgOello llegara, hablan con· Por Cuanto: 
venido en darle el voto al honorable sena la seftorlta Marfa Teresa flores López, ha 
dor doctor Guerrero; abundamos en los me· cursado y aprobado las matt'rias del Vigente 
¡ores deseos de darle el voto al honorablt' Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
senador doctor Argüello, pues le sobran mé y sufrido el examen general correspondh:nte 
ritos para elegirlo Presidente, su actitud c<Jn resultados satisfactorios, 
siempre ha sido brillante, pero repito, ya nos Por Tanto: 
hablamos comprometido a votar por el doc- Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
tor Ouerrero. cación Primaria conferido por la Escuela 

Al procederse a la elección de la Junta Di Normal de Seftoritas cSalvadora de Somoza>, 
rectiva que fungirá del '5 de Diciembre co· de l'I ciudad de San Marcos, Dt>partamento 
rriente, al· 14 de Enero próximo, inclusive, de Carazo, a los veinticuatro dfas c1el mes 
quedó integrada en la siguiente forma: de Febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Presidente, honorable senador doctor lo· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 19fl.-lUIS 

renzo Guerrero. A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Vicepresidente, honorable senador gene· Pública, René Schick. 

ral José Marfa Zelaya C. · 1 

Primer Secretario, honorable senador, doc· l 
tor Francisco Machado Sacasa. No. 413 

El Presiaente de la· República, 
Por Cuanto: 

La senorita Consuelo Benavidec; Molina, 
ha cursado y aprobado las mat,.rias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor

Segundo Vi::esecretario, honorable sena· males y sufrido el examen general correspon· 

Segundo Secretario, honorable senador 
general Carlos Rivers Delgadillo. 

Primer Vicesecretario, honorable senador 
don Alfredo Brantome. 

dor don Edmundo Amador. diente con resultados satisfactorios, 
Por Tanto: 

El honarable senador doctor Guerrero, Le extiende el Titulo de Msestra de Edu· 
dijo que agradecfa profundamente a _sus cación Primaria, conferido por la Escaela 
compaflero~ de C~mara el voto de conf1an· Normal de Senoritas cSalvadora de Somoza>' 
za ~ue han depos~tad~ e~ ~I, . pero muy_ e~· . de la ciudad de San Marcos, Departamento 

' p~c1almente quena s1gmh.car su agradec1· 'de Carazo, a los veinticuatro dlas del mes 
miento por las fr_ase~ vertidas por ~l hono· . d F br r d mil novecientos sesenta y uno. 
rabie senador Arguello, llenas de cálido com· ¡ e e e 0 e C p "d . 

1 
M 

panerismo Comunfquese.- asa res1 enc1a .- a· 
· · . . nagua, O.N.,.24 de Febrero de 1961.-LUIS 

80.-Se leyó y pasó a la Com1s1ón de A SOMOZA o El Ministro de Educación 
Hacienda, e_I proyecto de ley por el cual se PÓblica, René S~hick. 
aumenta el impuesto sobre el consumo de 
cigarrillos. 

9o.-Se leyó y pasó a la misma Comisión 
de Hacienda el proyecto de ley tendiente 11 
crear un impuesto del diez por ciento sobre 

· cada uno de los premios de SO(teos o rifas 
verificadas dentro del territorio nacional, cu· 
yo monto global sea de cinco mil córdobas 
o más. 

10.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Prtsidente para celebrar la próxima el dfa 
¡ueves quince del corriente, a la hora regla· 
menta ria. 

Pablo Rener, 
Pre.Ideo te. 

Camilo López Irías, 
Se~rctarlo, 

Enrique Belü, 
Sec;retario. 

Distrito Nacional 

Se acepta una donacióo y se 
reforma un Acuerdo 

No. 123 

El Presidente de Ja República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
to.-Que según Acuerdo No. 173 de fe· 

cha 18 de Octubre de l 960 se dieron ins
trucciones al Sr. Sfndico en funciones, en 
aquella época Dr. Leonte Valle lópez, para 
que ante Notario de su elección compare· 
ciera a aceptar la donación de las áreas d~ 
calles .Y avenidas y áre1 comunal, que de· 
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berta hacer la seftora dona Er"estina Rodrl
guez Blén viuda de Leal, a favor del Minis
tl!rio del Distrito Nad0nal, de su finca No. 
35.849, Tomo CDLXXXVI, folios 18 al 20, 
Asiento lo. de la Sección de Derechos RPa· 
les, L•bro de Propiedades del Registro Pú· 
blico de este Departamt!nto. Esas instruc· 
ciones fueron impartidas al Sr, Sindico con 
el fm de que según lo dispuesto por la Qfi. 
cina Nacional de Urbanismo, pudiera tener
se como área desarrollada la finc1 de la se· 
nora viuda de Leal, según se consigna en 
la parte considerativa del referido Acuerdo. 

2o.-Que por Acuerdo del Ministerio de 
11 Gobernación de fecha 31 de Diciembre 
de 1960 el Dr. Aristides Somarriba Valleci
llo fué nombrado Sfndico del M1nisterio del 
Distrito Nacional en sustitución del Doctor 
Leontes Valle López, y éste no dió cumpli· 
miento a las instrucciones recibidas en el 
aludido Acuerdo. 

Jo.-Que al practicarse por el Departa· 
mento de lngenierfa del Ministerio del Dis
trito Nacional, una revisión de los Planos 
presentados por la solicitante seftora Ernes
tina Rodriguez Blén viuda de Leal, se ha 
comprobado que hay diferencias entre las 
áreas que se debfan donar'según el Acuer· 
do No. 173 con las que realmente debe do· 
nar la solicitante, de acuerdo con los Planos 
presentados al Distrito Nacional. Razones 
por las cuales debe modificarse el Acuerdo 
de la referencia. 

Acuerda: 

Primero:-·-Autorízase al Sr. Síndico Dr. 
Aristides Somarriba Vallecillo para que en 
nombre del Ministerio del Distrito Nacional 
cumpla con las instrucciones contenidas en 
el Acuerdo No. 173 especificado. 

Segundo:-Refórmase el Acuerdo No. 173 
de fecha 18 de Octubre de 1960 en el sentí· 
do que las áreas a donarse por la senara 
Rodriguez Blén viuda de Leal a favor del 
Ministerio del Distrito Nacional son las si· 
guientes: a) Para las Calles y Avenidas un 
área total de Sesenta y Cuatro Mil Trescien· 
tos Sesenta y Cinco Metros Cuadrados en 
lugar de Sesenta y Tres Mil Veinticuatro me· 
tros Cuadrados y Ochenta declmetros Cua· 
drados; y, b) Para área Comunal, tres lotes 
con una extención superficial total de Seis 
Mil Nueve Metros Cuadrados y Treinta y 
Seis Dedmetros Cuadrados, en lugar de 
Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y Dos Me· 
Iros Cuadrados y Seis Dedmetros Cuadra
dos. Es entendido que el .\o\inisterio del 
Distrito Nacional no contrae ninguna obli
gación ni incurrirá en ninguna responsabili· 
dad como consecuencia de esas donaciones. 
Todos los g:tstos y honorarios de escritura, 
su testimonio e inscripción serán de cuenta 
de la donante. 

Comunlquese.-Casa Presidl'ncial Mana· 
gua D N, veinte y nueve de Abril de mil 
novecientos ses~nta y uno.-LUIS A. SO· 
MOZA. D., Presidt"nte de la República.
Guillermo Lang, Ministro del Distrito Na· 
cional. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

. N9 2562'3-B/U Ni;> 163164-· 6.e4 
Trea tarde vf!inticlnco Mayo ano corriente, rf!ma

tarále local este Juzgado cf!rramlento oTtce hectá
rea• ubtd11. ubicado par1je clo1 Que'"racho1• 1itio 
Montana Oanuza, jurisdicción Condella, cercado 
1lambrr, contiene potrero•, e1feto1, llndantf!: orlen· 
t,, jacinto Montalvín: occidente, Ernt'sto M.,ncada; 
nort,, Vicente Hernánd'z y Ramón Picado Rodrí
gu .. z; aur, Ramón Pic1do Rodrlgutz. 

Ejecución: Ramón Picado Rodríguez contn Pe-
dro Montalván. 

811f!: Mil Córdobu. 
Oyense posturas. 
Juzizado Local.-Eatelf,. veintltlf!te Abrll mil no

Vf!clento1 1eaenta y uno .. - Oulllermo Sotomayor. 
Secretarlo. 

3 3 

N9 25605-8/U NQ 19804'?-· 8.25 
Cuatro cincuenta y cinco minuto• tarde miércoles 

trelntiuno Mayo corriente, local e1te De~pacho su
butarále finca urbana barrio El Caimito, aolar de 
din vu.is por treinta, casa mf!diagu11 din Vltl5, 
todo 8'rvlcio, e1to• linderoa: oriente, predio Anlo
nlo Bermúdez, séptima avenida 1urf!1te enmtdlo; 
occidente, Eduardo Mf!ndoza; nort~, Lucila de O"'r· 
d!llo; y sur. Cri1tin1 Ouevara. ln1crlta NQ. 11,707, 
temo 153, follo 177, Hiento cuarto. 

Ejecución: Amella Somarriba Pérez contra Car· 
101 Boanergf!I C11tro Téllez 

Base 1uhasta: Catorce Mil Seiscientos Sesenta 
Córdob11. 

Oyense po1tur11 le¡alea. 
Dado juzgado 2o. Civil Diatrlto.-Mana~ua, seis 

Mayo mil noveclento11e1entiuno.-S1lvador Martf
nez Rodr(guez, Juez 2o. Civil del Diatrlto.-Jo1é 
Alej. Salinu C., Secretarlo. 

3 3 

NQ 25613-8/U N9 175437-IS 17.16 
Once y media maftana, veinti1ei1 de M•vo del 

afto en curao venderán1e al martillo y al mejor poa
tor 101 1lgulent'9 bienes: Una 1infonola marca 
Wurlltzer, No. 246755, de disco• giratorios de alta 
fidelidad, en buen Citado, con velnti1l'il disco1 pe
quefto1; na levanta corriente marc:a United Tranl· 
former Co. de 600 vatios; un motor eléctrico marca 
Onan, de J.000 vatioa, generador No. 384760 y No. 
181333.., con 9 finque para gaeolina: un aperato 
r•dioreceptor m1reA Crudlng de fabricación alema·· 
na, Mod,lo 2037WZE/30; un refri~erador 111ado, 
viejo pero funcionando, marca l!lectrolux, con do
ce caj1l111 y su motor de gu: un jue¡zo de mueb'ea 
de sala compuesto de lf!i1 mf!Cedoraa y una megfta 
de centro¡ y mát un motor eléctrico Ona .. rfl' Oa· 
aolina, d,e 500 vatio• y J 15 volti'lt, No. 473259, ¡ze
ntrador No. 473250; un m•izna voz marca Atlas 
Sound, Modelo P-D-48, No 13·14, de 25 vatios, ma· 
nufactura yankee, chopo y rayado por 1?0lpe1 reci
bidos; otro altoparl•nte, con cajón de madera 
A.M R.S, Modelo 98S y otro1 número1 ilegible1, 
manufactura holande•a; 11n ampl1f1c1dor marca 
Orownea, Modelo 0.18 ~.P-2 .. de JOO vatio1, con 

. ua micrófono No. 37-157 -Hl 330, marca Turner, 

I 
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m1nufadura yanlcee; un tocadisco marca P.C.A. 
Vktor, D11al, Sellado, 147 discos pequefto1 y 98 dis· 
cos de setenta revoluciones. 

Todos eatos bienu cncuéntranse en Somotillo en 
podt!r del de1>01itario Sr. Carlos Guerrero. 

Ejecuta: Adán Diee:o Quint•na contra Humber
to O~tjo y Mercedes Vareta de Osejo. 

Dado Jnz1?1do Civil del Distritrl.-León, vein
tisiete de Abril de mil novecientos sesenta y uno.
l 11 once de la mañ111a.-R. O~car Santos, Secretario. 

3 3 

Dado Jnte:ado Civil Di4trito. - Le6n, Mayo 
cinf'O de mil novecientos sesentluno. - R. 01car 
Santq11 Secretario. 

3 2 

NQ 25409-B/U NQ 198081-CS 14.30 
Nueve y media re la m RilRna veinti1iete de 101 

corrient~•. suba~t•ráse local este Ju1gado las 'i
gulentes finen rú•ticu: 1)-"finc~ denominada •Nll· 
11r1>, con noventa manzanas extensión. con p•tlo 
de c1llcanto, l)OZO, aeromotor y casa de habitación, 
lindante: oriente, finca de Al!'apita v. de Arl¡z"in, 

N9 25671-8/U NQ 175626-Cl 8.ló camino en rn,.dio y fin<'11 de Muco Figueroa, Víc:-
Onc:e rnai'1Rn1 treinta de Mayo cor~IP~te y en lo- tor García e Hipólito Cruz; ponirntl', tu de Oua

c_al de, este Desp1~ho, venderi~e i:>ubhca . 1ubnta dalupe rentrno, ll'andro f'spinosa, luis Catrpo1 y 
finra rustica denominada •La Florida., ubicada si· S•lomón Bonill•• nortt del Phro. An2el Rl"11'ie:io 
tio de Amatilán en esta jurisdicción, con una iexlen·' Ul'oa· y 90 r cj~1ad de' Nandaime· y b) finl'I de 
1ión de mu o mieno! cincu,.nta manz11n11, lindantie: 'once 'manz 11 ~ 118 ele txtensión '" la' romarc11 Monte 
orlientie, priedl~ die Bienito Guido Narváez, qnebrada Orndt, cultivada ien pHt!'! con chal!'üitf', po•reroa 
en mrdio; pon.'entie, camino rieal; norte. l)~edlo die y r18trojo1, cercada en parte con al•mbre d• rúa~. 
Benil?nO Nar.va!'z;. !ur, Pnc:ierro e El Oranad1l10.. lindantr; orle rite, camino en me,dlo, predio que fué 

. Véndt1e e1er~c1on: Banco Nacional de Nicara- die PoJicarp'l Duart- ¡ ponientie, de Corina del So-
gua contra Lad11lao Narváez Oonzález. _ corro Sandoval f•pinou; no•tie, de Félix Rivas hijo; 

Oyiensie poaturaa que cubran principal, intereses v sur, de Salomón Bonilla. c:aminrl en medio. Am-
Y costas. . • bis fincas uhlcadas en jurisdicción Nandairne. Die-

Dado Juzgado Civil D11trito.-Leon: y a IR~ ditz oartamiento Oranada. la primtra inscrita con No. 
de le rnai'lana del trCI di'! Mayo de mil novecientos 8986, a•. JO, folio 172, Tomo 157; y la stj!'unda, con 
aesenta Y uno.-R. Otear S1nto1, Srio. No. tt,401, asiiento 3o., folios 148 y 1ig1., Tomo 157, 

3 2 Rel?istro Granada. 1 
B•ae remate: Cincuenta y Sletie Mil Cuatroclen

to1 Sttienta y Nueve Córdobas y Sesenta y Cinco 
CPntavos corno pri11ci1>al, lntiereses y comisión del 
crédit'l, suma a 11 que d!!berán •gregarae las costae 
del juicio. 

NQ 256897 8/U NQ 122124-CS 7 80 
Cuatro de .la tarde del treinta de Mayo de estie 

aftO, subutaráse mejor po1tor local este Dewpacho, 
una refri!l'eradora marca • Thor•, color blanco, mo
dielo R-555. 

Ejiecuta: Compai'U1 Automotriz Equipo• lndu1-
triale1 S A. a juan Lorfo Oarda 

Base de la subasta: Seiscientos Quince Córdobas 
de principal. 

Dado en el juzgado Segundo Local de lo Clvil.
ManaRuii, trecie de Mayo de mil noveclento1 1ie1en
tR y uno.-Testado-Dr. Róger-no v1lie.- M. A. 
Sánchiez Sandier1.-Fi~i11 Haftermeyer, Srio.-En
mendados-io-r-valen.- Enmendado-trieinta·
nle.-M. A:Sánchez Sanders, juez. 

' 3 2 

N9 25669-B/U-N9 178631-CJ 6.80 
Diez mañana treintiuno Mayo corriiente, subasta. 

ráse iestie J•ngado finca rústica •San jo'é• esta juris 
dicción, como dos manzan11 y medi•, limitada: 
oriente, Jmin Mat1 Nicuag-ua, quebrada; l)Onientie, 
lndalecio Pupiro; norte heriederos Agapito Outié-
rrez; sur. Domingo Hernández. · 

Ejecución: Adelin1 Quintero a Juan Ignacio Pérez. 
Base: Ochoclentoa Ochenta y Ocho Córdobaa. 
Oyense po1tur11. 
Juzg1do Civil Distrito.--Maaatepe, ocho Mayo 

mil noveciento1 sesenta y uno.-Dr. Roberto Rosa
le1 M.-Cielo Rulz Casco, Srlo. 

3 2 

Ni;> 25665-B/U NQ 175746-CS 8,64 
Once y media de la mafl•na treintluno m11yo co

rri,.ntie, sub11taráte en eete Juzgado c111 y solar 
ubicado1 en barrio Ouadalupie iest1 ciudad, cuarta 
callie 1ur, midiendo el solar veinte y media var11 de 
frente, por ciento treinticuatro de fondo, 11 can es 
forma de cai'lón, de cuatro vuas por siete de ancho 
cubierta de teju, forrada en tablas, con pozo bro
cal de calicanto y pila, lindante: orientie, Augu~to 
Oonzález; poniente, juan Reyes Oonzález; nofte, 
mediando calle, Trinidad Pérez; y aur, Aurora 

. Varg11. 
Bue postur11: 001 Mil Cuatrociento1 Ochenta 

Córdobas. 
flecuta: Laura Jarqulo de Mungufa 1 Juana Je11úa 

Carballo Oonzále;¡, . . -

Ejecución: lnstitnto Nicar1güense de la Vivien
da (lnvi) contr1 Velba Bermúdez de Estrada, en 
juicio ejecutivo 1ingular. 

0yenre postura• IPgale1. 
Dado Juzgado Primero Civil Dhtrito.-Managua• 

D. N., trece de Mayo de mil novec:iento• sesenta y 
uno.-Carloa Calliejas Morieira, Juez Primero Ch•il 
del Distrito.-Alberto Canales, Secrietario. 

..... . . 3 2 

NQ 25706-8/U N9 198078-Cl 10.80 
Cinco tarde velntl nueve Mayo corriiente 1ño, re

mataráse meje>r post,..r. local ute Ju1l?ado flnra ur
bana situada en ti Barrio El Paraisilo de uta ciu
dad, compuesta solar que. mide vieinte varas v ditcl· 
seis cientésim11 otra por vieinle varH y ochenta y 
do1 centésimas de otra y 1,us l11do1 orirnte y sur tie· 
nen vieintlnueve var111 y v'intltres cientésimu otra y 
veintitres varaa y ocho centésimas otra o sean qui
nientas cuatro varas y 11etent1 y cinco centésimas, 
con casa dos pisos, edificación concreto y bloques 
cemento, diferientes diependtnc:i11, todo estilo mo
derno, lindando: Norte, Ofr lia de Pereira; Snr, CI· 
mino anti2uo Sabana Grande; Oriente, lotie prome
tido viender a Juan Urbloa y Occidente, Vigésima 
Cuuta Avenida Sureatie. 

Véndese por iejiecuc:lón doi'la Lola Sacasa viuda de 
Sevilla contra Manuel Tejada E1cobar. 

Aréptansie po1tura1 le2ales no bajen base subasta 
Treinta y Tre1 Mil Setiecliento1 Veinte Córdobas. 

Dado en rl Juzg-ado Civil Distrito. M magua, do• 
ce Mayo mil n"vec:t,nto1 se1enta y uno. Lu cuatro 
de la t11rdie,-Salvador Martfnez R., Juiez Segundo 
Civil Distrito Managu11.-Luis Molina B., Srlo. 

3 2 

N9 25723-B/U N9 191661-ct; 8.65 
Once mañan11 veintisiete Mayo corriente, local 

este juzgado 1ubaataráse mejor postor finca rústica 
situada c11i'l1da •Las E1c:altras• eita jurisdlcció11, 
como de diiez manzanas extensión at¡iún el título, 
rero en rulidad son como treintido1 manzana•, coi· 
tiene rashojos, cafetos cosechero1, c:nali(üite, calla 
azúcar, c11a habitación, lindante:. oriiente, fanca 
Santa flena de Alejandro Salazar; poniente, frne.• 
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tA OACETA-01AR10 nFICJAI. 

to Cri1tcS.,1l SalPZar: norte, camino enmedlo, de 
Ernesto <;1l11zar hijo; 1ur, 8l'nj1mfn Palacios 

Ejecuta: Ernesto Criatóbal Salazar a Ro11na 
Palacios 

Juez Primtro para lo Civil del Distrito de Managua. 
-S. Delgadll o R., Secretario. . 

3 1 

Base del remall': Once Mii Cuarenta Córdobas y N9 25670-8/U N9 183598-t 7.00 
Ochenti< iéte Centavo•. Once maihna jur-ves uno de Junio, vendenhe en 

"Oven1P posturas legalr1. pública rnbuta local este Despacho finca rú9tica 
Dado ju1g~do Civil Distrlto,-Matagalga, dieci- dennminarta cla Concepción•, dirz manzanas ex

eiete Mayo mil novrciento1 aesentluno.-S. Delgado ten~lón, 1ituad1 comarca •San Benito., lindante: 
M.-Juho C. Mendoz11¡ Srio. 1 oriente, PB1tor Campo•; poniente, Felipe Torret; 

E1 confo1me.-Vatagalp1, diecisiete Mavb mil norte, camino enmt'dio, Juan Bautieta Bllstamante; 
novecientos seseutluno.-.Jullo c. Mendoza, Srlo. ¡sur, Luis Andrés Velá•quez. 

3 1 .. EJecutanle: Jrma Velásquez de Nesme. 
· - Ejerutado: féhx Sar~via Montealegre. 

Np 25121-8/Ü N9 170395-4: 6.00 Base rematr: Once Mil Do1ciento1 Córdobu 
Once mañana trelntluno M1yo corr ente, remata- Oyense po1tura1 ft'l{ale•. 

r.he rt11tica Calarina: orlentl', Nicolás Bor¡zt'¡ po- Juzgado Ci'Vil Distrito -Chinandega, cinco Mavo 
niente y norte, resto flnc1; sur, Jo•é Rodrigo Oaitan. mil nnvecientoa 1eeentluno -Carlos Alberto López, 

Ejecución, do1 tercios de su 1valúo: Cuatro Mil Secretario. 
Novr_cie11to1 SesenllJ CordobH. 

Bi1m11k Alvarado- Pedro Oait1n López. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, doce Mayo mil 

novecientos sesentiuno.-Carlos Martfnez L., Srio. 
3 1 

N9 25718- B/U N9 198089-· 6.40 
Cuatro tarde próximo lo. Junio, venderáse al 

mutlllo una cocina eléctric1, color blanco, marca 
General Electric, con serie 276C-163P2-A-3. 

Lugar;. Este Juzgado. • 
t:jecu. ión: Adán Mui\oz contra Socorro Avilés 

César. · · 
Dado en el juzg11do Se2undo Local Civil.-Mana· 

gua, trece de Mayo de mil novecit'ntos sesenta y 
uno. Las Tré1 de la tarde.-M. A. Sánchez Sanders, 
Juez, 

3 1 

N9 25719-8/U N9 198090-(J 7.20 
Cuatro tarde próximo lo. Junio, venderáse al mar• 

tillo automóvil marca Ford lnglé•, color gris, mo
delo popular número cl.ento cuatro guión E, c lin
dros 4, capacidad 5 passjeros, motor número sesen
tiocho millones ciento noventicinco mil seteciento1 
diez. chash número L-23-\'. 

Lugar: file juzgado. 

1
. Ejtcuclón: Adán Mulloz contra Mario Mayorga 

Memb"flo. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.

Managua, trece de Mayo de mil noveciento1 sesen
ta y uno. Las tres de la tarde.-M. A. Sánchez San· 
ders, Juez. 

3 1 
.-

N9 25710-8/U N'"9 198082-4 12.10 
Once de la maflana -róximo día primero de Junio, 

local eate Júzgado subastaráse derecho de tierra en 
r 1 sitio Tamal1p11, jurl1dicción de Ciudlld Dar!o, 
Departamento de Matagalpa, denominado •La Lu
cha•, lindando: norte, tierras de El Bijao y del 
Cerro Grande de 101 Sosas¡ rnr, tierras de El Llano 
Verd!!!; oriente, tlerr11 del sitio cEI Dulce Nombre 
de J'sú1> y de los Urblnas; y poniente, tierra de los 
1itio1 El C bote y. El Temphqnc, con mrjoru con-
1istentes en más o menos doscientas manzanas de 
potrrro1 cercadas con alambre dentro del perímetro 
del referido sitio, incluyendo una faia de terreno· de 
veinte varas de ancho, por el largo éorrnpondiente 
al lote antt's descrito hasta el Río <.:hoto en el para
je de El Ojochal. 

fj~cución: Banco Nacional de Nicaragua venus 
Pedro J. López R. y Roaaura Canelo de López. 

Base del remate: Quince Mil Córdobas. · 

3 1 

N9 25648-8/U N9 ·19S060 - * g.35 
Once antemeridianu del doi de junio próxlmr,, y 

en el local de ea•e Juzgado, subastará~e filfca rúdl
ca en Comarca de Saiz, jurisdicción Matiguás, de 
MalPgalpa; como de doacientas manzanas de 1u
perficie; limitada: Orletite2 Rito Emilio Soza y 011i-
1Termo jarqu!n; Poniente: Juan Rugama y Eduardo 
Rodríguez Tinoco; Norte: AJlllltln Chanrrfa y 
Juan Rugama ;y Sur: Rito Emilio Soza. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicdr1¡11a .a Cé&ar 
Cruz Romero. 

l3a1é de posturas: Quince Mil Córdobas. . 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil áe 

Boaco, a IH diez antemeridianas del once de Mayo 
de mil noveclentot 1eaentiuno. Corregidos-Ru· 
ga'la -Eduardo-Valen.-P. Suitrago, J. Guzmán G. 
Sri o. 

Es conforme.-Secrelar!a del juzgado de· Distrito
de lo Civil. Boac:o, once de Mayo de mu novecien
tos sCBentiuno.-Cor1egido1-81nco-Ontmá.11-d« 
-Valen.-j. Ou:r.rnán 0.-Srlo. , 

Np 25650-B/ll Ni;; 19800'2-4 11 §O 
Cuatro de la tarde del primero de Junio del aitO' 

en curio, subasfaráse local e11te juzgado 1igu!entc 
bien inmueble casa y c:orresporidienJe solar, 1ituado 
ciudad de León, casa forma de cañon, de dleclsiel~ 
varas de largo, por siete de ancho, corrednr del 
mismo larl?O y cuatro varas ancho, media1ua die~ 
vaias largo, cnatro varas ancho, paredes taquezates, 
piso ladri1101 cemento, techo tejas de barro. Hay 
instalación de luz eléctrica, agua por cañerla; solat 
en el que eatá ·enclavada la casa mide diecisiete va
ras frente y treinta y nueve fondo, todo eiguientes 
linderos: norte, predio de Tultta de Sánchez; sur, 
predio de Concepción Torres; e1te, calle enmedlo, 
predio de Clmudlna y Lucía Aguilar; y oeste, Mora
les. lns~rita propiedad No. 10,255, asiento 4to., fo
llo 41, Tomo 218, Registro Público Propiedad In
mueble Departamento de Ltón. • 

Base posturas: Ocho Mil Córdobae, más intere
ses y costas de_.ejecuclón. 

Ejecuta: Compañía Naciona) Seguro• de Nicara
gua contr.a Manuel Vanegas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di9trito, el 
día. once Mayo de mil novecientos ses~nta y uno.
Entre . !Incas -agua -vale.-Salvador Martlne7. R., 
juez Segundo Civil del Distrito. - José Alej. Salinn 
C., Secretario. 

3 1 

N? 25713-8/U N9 198085..:.. lf; 9.20 
Oyense posturas que cubran principal, interese•• Nueve de la mañ•na do1 Junio próximo, subuta-

costas Y gastos. rá é predio u1 bano situado esta ct.11act.._ barrio Alta . 
Dado en el.Juzgado Primero para lo Civil del 011- Gracia, mide...doce varas cincuenta y ocho centéd~ 

trito de Managua, a las once de 11 mañana del dfa mas de frente, por cuarenta 11aras de fondo, con 
1tis de Mayo efe mil noveciento1 acaenta y uno._,.- casa cañón en frente solar d~ocbo varas de lar¡o y 
Enmendado_-faja-vale.-Carlo1 Callej11 Mor-eln,' 1ei1 vara& ancho, corredor mu vellltidoa varas me 
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diagu11 conatrucción de bloque de cemento. dentro 
esto1 lindero1: norte, Dolores Ocampo; 1ur, veinte 
calle 1ur en medio; oriente, Rosa Amella T~llez; 
occidente, Ernesto Chbez, Antonio Chávei Ze· 
ledón. 

8He sub11t1: Treinta y Un Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. , 
Ejecuta: Lucrecla Ortega de Mejfa 1 Jo1é León 

Bonilla.. / " 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trlto, a lu 

once de la mai\ana del diecisiete de Mayo de mil 
noveciento11eaent1 y uno.-C. Callej11 M.--S. Del· 
~adillo f., Srio. 

3 1 

N9 25668-B/U N9 178629-CJ 7.20 · 
Diez m1ilan1 dot de ju"nio venidero, 1ub111aráse 

ute juzgado derecho• indlvl101 finca rú1tlca e1ta 
jurladicclón, como 1ei1 manzanu y media, limitad•: 
Oriente, heredero• Macario Ruiz, camino; Poniente, 
Trinidad Zavala; Norte, Cre1cencio Martrnez; Sur, 
parte vendida Magdalena Oalán. 

Ejecución: Marra florea de Sabal101 a Natalia 
Oaltán v. de 011lán e hijos, 

B11e: Tre1 mil 1eteclento• veinte córdobu. 
Oyente po1tur11. 
juzgado Civil del Dl1trito. Maaatepe, ocho Ma

yo mil noveclento1 1eaenta y uno.-Dr. Roberto Ro· 
salea M.-Carlo1 8. Huiz O. Srlo. 

3 1 

NQ 25672-8/U N!> 198073-· 14.10 
Tres de la tarde doa de junio próximo, venderá-

1e al martillo en el local Cine León, barrio "1on
seilor Lucano e1ta ciudad, 101 siguientes blenea: 
Un proyector profesional color negro, super 11mple, 
para pelfculH de treinta y cinco milímetros, serie 
número.' tres mil 1el1clento veinte y cinco, con su 
motor alncrónlco; un proyector profe1lonal super 
1imple, color negro para r elfculas de treinta y cin
oc m1llmetro1, serie número 1ei1 mil tresclento1 1e
tenta y cinco con 1u motor 1incrónido, ambos pro
yectore1 con 1u1 lentes y linternas de reflector y 
arco1 de treinta amprrlo1 cada uno muca Plerlle1 
y cabeza de.1onldo; do1 altopailantet de alta f1deli· 
dad de interperie de vtinte y cinco walt1; un ampil
ficador de 1onldo de alta fidelidad marca Holmes; 
una pantalla luminosa extranjer , m1crofono de al
ta f1.1elidad de treinta walt1 y pede~tal para anun
ciar; un tocadisco1 MC". au omático de tres velo
cidadn y rectificador de arco de 1relnta amperlo1; 
Instalación eléctrica completa; veinte y cinco b11n
co1 de madera; treinta 1i1111 plegadizn; un medidor 
de corriente eléctrl. a y un cuadro de di1tribución 
con 1u1 1witcb1 correspondientes y portafu11blea. 

Todo en el juicio Ejecutiuo Especial de Prenda 
Industrial que lt' le sigue al aeilor fanor !barro Ro
jas, por suma de córdobas que adeuda a la aei'lura 
Lucrecia Sim1on de Ocampo. · 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di1-
trito de Managua, a ocho de Mayo de mil novecien
tos 1eacnta y uno.-Salvaaor Martlnez Rodr ÍllUez, 
juez Segunoo de lo Civil del Distrito de Managua. 
-Jo1é Alej. Salina• C., Srio. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 25429-B/U N9 197963-$ 7.35 

Leda Abrego de jarquín, 1ollcita tftulo Supletorio 
de lote terreno 1eml-urbano situado en Manchapa, 
e5la juri1dlcc1ón, mide cuarentisiete vana por ca
torce y media, lindando: Norte, Tula v. de Abre· 
go; aur, el rfo; oriente, Leda Abrego de Jarqufn; po· 
nlente, Antonia Lezama. 

No Nacional ni Municipal. 
Estima: Do1cleoto1 Córdobas 
Quien crea tener derecho, opóngase dentro tér

mino legal. 
Dado en el Juzgado lo. Local Civil de Mana¡ua, 

a veinticinco d(as de Abril de mil noveeleutJ1 1e• 

aentiuno.-Rod. Morale1 Orozco.-Carmen Oonzá- · 
lez F., Srio. 3 1 

N9 25676-B/U N9 198074-$ 6.40 
lgancla E1teb1n y 1u1 hermanoa, Candelario, ful· 

genclo, juan Pablo, Jo1é, Fernando, Rosa y Ouiller
mina, solicitan tftulo 1uphtorlo rústica una manza
na en Ojochal esta jurl1dlcclón, limitado: Norte, 
Edmundo Román; 1ur, Eugenio Oarcfa; oriente, 
Fernando Oarcfa y poniente, camino público. 

Oponerse legalmente. . 1 

Dado Juzgado Local 'Civil.-Jinotepe, veintiocho 
Abril mil novecientos 1e1ento y tmo.-josé Aguilar 
C.-Leonidas Sánchea, Srio. 3 1 

N9 25712-8/U N9 198084 $ 6.40 
Ester Potosme Cano viuda de Cano, 1oliclta Tflu· 

lo Supletorio, unión hijo• Clemencia, Pedro Pablo, 
Eateban, Encarnación, juan Antonio, Mercedea y 
María Cano Poto1me: Rústica San Juan Oriente, 
lindante: Oriente, Aurello Calero otro1; Poniente, 
Dionlclo Carballo; Norte, Horado Potosme; Sur, 
Alejo• Jlménez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Di1lrlto -:Mua ya, dlecí1eia Mayo 

mil novecientos 1e1entluno.;- Cario• MarUnez L , 
Secretario. 3 l 

N9 25682-B/U Ne;> 165145-$ 5.04 
juan Chávrz, soliclt1 Trtulo Supletorio rúatica 

juri1dicción Tol1, veinticinco manzanas, limitad11 
Oriente, Amada Tr.i'la; Poniente y Sur, Concep
ción López¡ Norte, Cecillo Chávez. 

Oponerse término legal. 
Secretaria juzgado Civil Distrito.- Rlvas, ocho 

Mayo mil novecientos 1e1enta y uno. - Mola~s S. 
Cole. 3 1 

N9 25681-8/U N9 68133 -IS 9.24 
qaúl 1 )rellana, 9ollclta Titulo Supletorio.' casa 

solar.-Má• do1 parcelas, 1olare1 lncomple 01, todo 
ubicado tste pueblo, primera can, 1oli1r ubicado, 
part" occidental este pueblo, lindando: Norte, predio 
Roque Toledo; "iur, calle; Oriente, predio '!!ucnión 
Oonzález; Occidente, calle, predio Oustavo \1ata
m'·ro1; diámetro treh1ta y tre1 v.ar11 frente, cuaren
ta fondo. 2o 1olar incom;ileto, ubicado parte Sur, 
linda: Norte y Occidente, calle; Sur, predio Pedro 
B~llorrn; Oriente. predio hldora Pozo. Mide vein
te y cinco varas frente por veinte fondo. 3o. solar 
incompleto· ubicado parte occidente, linda: Norte, 
tramo calle en apertura; Sur, pre;:tio Jullá1 Pagua
ga; Qrlente, calle camino¡ Occidente, potrero Padre 
Madrigal . .Vide diez v11r11, oriente a poniente; Nor
te' a Sur treinh y cincel varu. 

Oyense opo1icione1. 
Juzgado Lí'cd, Ciudad Ant'gua. c'ncn Abril mil 

noveclento1 1tsenta y uno.-Ro1endo Pérez.-Al-
fonao Pérez, Srio. 3 1 

N9 2568,-8/U N9 151693-$ 6.00 
Joé del Carmen On1d11múz, 1olicit1 tftulo 1uple

torio 1ol1r y casa cantón Santa Mosa, linda: Norte, 
Clpriano Véle.1; 1ur, Oilberto Lu¡zo, calle; oriente, 
Eudomllla fernández; ponlentl", Eduardo Argüeilo, 
calle. 

E&trmalo: Do1clento1 Córdob1,1. 
Oyenae oposicionu, 
Dado Juzgado Local Civll.-Nandalme, ocho de 

Mayo de mil DO\ ecienloa seeentluno.-Juan San toa, 
Srio. 3 1 

- Nó 25685-B/U N9 \47387- CS 6.00 
Felipe Rodrfguez, 1ollcita tflulo Supletorio, finca 

rú1tica en Comarca El Portillo esta junsdicclón, 
contiene c111 de habitación, limitando: Norte, Pu· 
tor Qulroz; 1ur, Eduudo Alfaro¡ oriente, Cerro Oco
t1lo1q; occidente, fduvijH Pérez: 

latere11do1 opón¡an1e. 
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1040 l.A OACl!TA-OIARIU Of1Ci"1. 

·"° Jp1¡ado. Loca l.-jalapa, Mayo tres de mil nove
dutoi ses~otiuno.--Miguel lrfa1 B.-Coronado Ló· 

J(if-OrthE, Sec;retario. 3 1 
~ • . ; f 

~ · CUNVOCATURIA 

Ne} 25708-8/U N9 198080-~ 7.95 
Se avisa a todo1 los 1oclo1 cafetaleic1 que el dla 

• _)Q,.!,lel co'rriente mes, es la fecha invariable y obli
- gatoria para la Asamblea de la junta General de 

Accionl1tas, que elegirá una nueva junta Directiva. 
Si no hubiere quó1urn, se hará nueva convocato

ria y esta vez hab1á quórum legal con cualquier nú
mero de socios concurrentes. 

Managua, D. N., Mayo 16, 1961. 

Sócitdad Cooptrafi~a Anónima 
de <;afdtros dt Nicaragua 

fDMUNDO MOSTRAN B. 
Secreterio. 

3 2 

DESLINDE 
No. 25722-B/U No. 198093-<J: 10.50 
Socorro• Alvarado R., Secretaria del Juzga

do Civil del Distrito de Boaco, a Ustedes 
- f anor Duarte Baca, Rafael Duarte Oarcfa, 

Cecilio y 5ervando García, Irene Sorge, Jo· 
sé Montano, Felipe Hurtado Somoza y Nin· 
fa Duarte de Urbi11a, por vfa de notificación, 
les hace saber el auto que integro y literal· 
mente dice: cjuzgado Civil del.' Distrito. 
Boaco, diecisiete de Mayo de mil novecien· 
tos sesentiuno. Las nueve y treinta minutos 
de la manana. Téngase al Dr. Francisco 
Urbina Romero personado en estas diligen
cias en su propio nombre. Como se pide, 
practíquese el deslinde y amojonamiento de 
las lineas AO, OH, HI del lote número dos 
que forma la finca rú~tiea denomin~da La 
Trinidad, situada en las comarcas de Val· 
guas y Masigue, jurisdicción de Camoapa 
de este departamenro, y seflálanse para tal 
efecto las nueve de la maflana del dia ocho 
de jumo del corriente ano y para Qar princi· 
pio a las operaciones de me.Sida el m jón 1, 
colocado a la derecha de la carretera que 
conduce de Camoapa a Río Grande en las 
faldas del Cerro Masigue. Citase a los co· 
lindantes f anor Duarte Baca, Rafael Duarte 
Oarcia, José Montano, Cecilio y Servando 

- Oarcia, Irene Borge, Felipe Hurtado Somo
za y Ninfa Duarte de Urbina, para que con· 
curran a dicho deslinde con sus títulos o los 
remitan si quisieren. Previénese al deman· 
dante y a los demandados, nombrar por ca
da parte un agrimensor en calidad de perito, 
o a uno solo si se avienen, bajo apercibl 
miento de nombrar esta Autoridad uno solo, 
si ellas no lo hacen, lo que deberán hacer 
dentro de tercero dfa después de notificadas. 
Not1fiquese esta providencia a los demanda· 
dos, por medio de cédula que se fij¡uá en la 
tahla de avisos de este Juzgado y publicán· 

! dola en La O aceta Diario Oficial. En .cali-
dad de medidas precautorias envfese oficio 
al Stftor Juez de Mesta de la Comarca de 
Maslgue a fin de que notifique a los sefto· 

res, Cecilio y Servando Oarcla de que se 
abstengan de cercar parte del terreno cuyo 
deslinde se solicita, mienlras no se efectúa la 
medida judicial, bajo los apercibimientos de 
ley, caso de no hacerlo. Razónense y de
vuélvanse los título& acompaf\ados. Notifí· 
quese.-Corregido-tabla-b-Valen.-Tes
tado-Por-la Gaceta Diario Oficial-No 
vale.-P. Buitrago Ch. Socorro Alvarado 
R. Sria. / 

Es conforme con su original. Boaco, a 
las doce meridianas del dfa diez y siete de 
Mayo de mil novecientos sesentiuno. · -Co
rregidos-r-se- a-la -Valen. - Testados
y los notifico a Uds, en la ciudad de-No 
valen.-Lineado -de-denominada-Valen. 
- Socorro Alvarado R. Sria. 
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LA GACETA 
OIAIUO OflCIA.L DEL OOBlfRNO DE· NICARA.OUA 

Se publica todos los díu, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHlVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del día 4 0.30 Por trimestre,, 4 15.00 

Número retrasado • 0.30 Por Semeltre .. • 25.00 
Por mes . . . • . . . . • 5.00 Por ai'lo. . . . . . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ai'lo..... • tt.oo 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edlcto1, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis c:entavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentes· 
1iempre que la publicación se haga una vez_ o po~ 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con su reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 1iguicnte1 por cada vez, la mitad de ese valor. , 

Los pagos anleriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partea de la República en las 
Admintstraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
si se tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en 111 Administraciones 
de Rentaa en 101 demás cuo1. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edicte1 o 
carteles lo& remitirá junto con la boleta a la Direc· 
c~óu de •La Gaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro11 caso111 el lnteresado presentará o remitirá a 
Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de-
1e1 hacer acompaftada de la boleta reapectivL 
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